
 

  

INFORME DE COMISARIO 

IGEM-INDUSTRIES SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES IBARRA & MORALES 





IGEM-INDUSTRIES SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 

IBARRA & MORALES S.A. 
 

NOTAS DE LA OPINION DEL COMISARIO 
 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(Expresados en dólares americanos) 

 

 

1. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Como resultado de mi examen, en mi opinión, las transacciones registradas y los actos de los 

administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales y reglamentarias, así como la 

resolución de la junta y directorio.  

Los libros de las actas de la junta de accionistas, libro de acciones y accionistas han sido 

llevados conforme a las normas legales y la técnica contable y se conservan de acuerdo con 

lo prescrito en las disposiciones legales. 

 

2. COLABORACION GENERAL 

En cumplimiento de mi responsabilidad como comisario, considero importante indicar que 

en el proceso de revisión de libros y documentos tanto contables como legal y tributario, he 

recibido total colaboración de la administración de IGEM S.A. para el cumplimiento de mis 

funciones. 

 

3. REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En cuanto a lo referente a la documentación contable, financiera, legal y tributaria, considero 

en términos generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determina la 

Superintendencia de Compañías, la Administración Tributaria, el Código de Comercio y 

entre otros organismos reguladores. 

He indagado y verificado mediante pruebas de observación y detalle, en la medida que 

considere necesario, los procedimientos establecidos por la Administración de IGEM S.A. 

para proteger y salvaguardar los activos de la compañía. 

 

4. CONTROL INTERNO 

El estudio y evaluación del sistema de control interno contable efectuado, no presentó 

ninguna condición que constituya una debilidad sustancial del sistema de control interno, 

concluyendo así que la Administración de la Compañía ha determinado adecuados 

procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera 

confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

 

En conclusión, declaro haber dado cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 

92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones del comisario y el articulo 279 de la Ley de Compañías en el desempeño de mis 

funciones como Comisario de IGEM S.A. 

 

 

 

 

Guayaquil, 25 de abril del 2020 
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